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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES FORMULADAS POR LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y TELEVISIÓN Y EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN DE DEBATES. CG57/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG57/2012. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se da respuesta a las solicitudes 
formuladas por la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y Televisión y el Partido Acción Nacional, 
respecto a la organización de debates. CG57/2012. 

 

ANTECEDENTES 

1. En los Procesos Electorales Federales de 1994, 2000 y 2006, el Instituto Federal Electoral, a solicitud de 
los representantes de los Candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, organizó la 
celebración de los correspondientes debates. 

2. En la preparación de los debates, han intervenido funcionarios de la Cámara Nacional de la Industria de la 
Radio y la Televisión. Los funcionarios de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, enfocados a 
los aspectos técnicos y de formato, sin participar en la definición de los contenidos, explicaron que sus 
asociados estaban en plena disponibilidad de coadyuvar con la realización de los debates que acordaran los 
candidatos. 

3. El ejercicio de los debates ha demostrado que además de dar cumplimiento a una obligación legal 
prevista en el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tienen como fin, 
promover el ejercicio de un voto libre, informado y razonado de la ciudadanía. 

4. Mediante escrito de fecha 17 de enero de 2012, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, el 18 del mismo mes y año, el C. Miguel Orozco, Director General y representante legal de la Cámara 
Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, formuló una consulta respecto de la organización y 
transmisión de debates. 

5. El 24 de enero de 2012, el C. Everardo Rojas Soriano, representante del Partido Acción Nacional, 
mediante oficio número RPAN/112/2012, de la misma fecha, presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto, 
una consulta respecto a la difusión y transmisión de los debates políticos entre precandidatos en un Proceso 
Electoral interno para un cargo de elección popular. 

6. El 24 de enero de 2012, el Instituto Federal Electoral emitió un comunicado en el cual se afirma: 

“… 

1. Los debates electorales son una de las principales adquisiciones democráticas de México y uno de 
los vehículos más importantes para la formación de la opinión y juicio de los ciudadanos. En ese 
sentido, son un componente indispensable e irrenunciable de todo el Proceso Electoral. 

2. Ni la Constitución ni la ley Electoral prohíben, en modo alguno, la realización de debates. Por el 
contrario: el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) 
los hizo obligatorios para los candidatos a la Presidencia de la República. El IFE los organizará y los 
difundirá por todos los medios, inclusive, podrá promover, en su caso, la celebración de otros 
debates para la elección de Senadores y Diputados. 

3. Además, la ley no es limitativa: pueden y deben celebrarse los debates que los medios de 
comunicación consideren pertinentes y oportunos, para los cargos, el nivel, las precandidaturas y 
las candidaturas que sean necesarios. 

4. Los Lineamientos, orientaciones o recomendaciones que desarrolle el IFE, son exactamente los 
mismos que exige el oficio periodístico: objetividad, libertad y trato equitativo. El IFE no impone ni 
impondrá ningún requisito adicional y solo espera el profesionalismo y rigor profesional de la 
comunicación en la radio y la televisión mexicanas. 
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5. Los debates son el espacio de la libertad de crítica, de la libertad de opinión y del contraste de 
programas e ideas. La única prohibición, establecida por la Constitución de la República es que los 
debates sean parte de un acto mercantil, es decir, que no sean comprados o adquiridos. 

6. El actual Proceso Electoral Federal, ha visto la celebración de multitud de debates en los más 
diversos medios de comunicación de la República, en los estados y en el Distrito Federal. Es 
correcto que así sea y nadie ha sido sancionado por ello. 

7. Nuestra democracia, nuestras campañas o precampañas electorales, todo proceso en él cual, se 
conforma la voluntad de los ciudadanos, necesita de la más amplia discusión, deliberación y 
debate. El IFE está comprometido con ello. 

8. Por ello, el Consejo General del IFE propondrá el día mañana en su sesión ordinaria, la creación de 
una Comisión que establezca los términos y procedimientos para la organización de los debates 
presidenciales que se encuentran contenidos en el Artículo 70 del COFIPE, así como otros que se 
den alrededor de las campañas electores.” 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1, 105, párrafos 1, incisos a), e) y g); 2, y 106, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que la organización de las elecciones federales 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, denominado Instituto Federal 
Electoral, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo 
de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

2. Que en la exposición de motivos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,  la H. 
Cámara de Senadores, asentó que en el nuevo Código: “Se propone regular los debates entre candidatos 
presidenciales y la forma para garantizar su difusión en radio y televisión, abriendo la posibilidad de acuerdos y 
acciones de cooperación en la materia, entre el Instituto Federal Electoral y la Cámara Nacional de la Industria 
de Radio y Televisión”. 

3. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 70, párrafo 1 del Código electoral, con motivo de las 
campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la realización de dos 
debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el Consejo General. 

4. Que el párrafo 2, del artículo 70 invocado, señala que los debates serán realizados en el día y hora que 
determine el Consejo General, escuchando previamente la opinión de los partidos políticos. En todo caso, el 
primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda semana de 
junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración que acuerde el Consejo General. 

5. Que según lo establece el párrafo 5 del mismo artículo 70, las reglas para los debates serán determinadas 
por el Consejo General, escuchando previamente las propuestas de los partidos políticos. 

6. Que en los “Lineamientos Generales aplicables a los noticiarios de radio y televisión respecto de la 
información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012”  se establece que los medios de comunicación deberán impulsar los programas de 
debate. 

7. Que en términos de lo que dispone el párrafo 3 del artículo 70 en comento, los debates serán 
transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo 
las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusión de los debates. 
Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma 
gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones 
necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

8. Que atento a lo dispuesto por el párrafo 4 del artículo referido, las estaciones y canales que decidan 
transmitir, en vivo, los debates, quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la 
transmisión de los mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 
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9. Que en consecuencia, la atribución del Instituto Federal Electoral es la de determinar las reglas para la 
organización de los debates que establece el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que la organización de cualquier otro tipo de debate, como el impulsado por los medios de 
comunicación, como toda actividad pública y profesional, están sujetos a ciertas reglas propias del oficio 
periodístico: libertad, objetividad y trato equitativo para los aspirantes al mismo cargo. 

10. Que en sesión ordinaria celebrada  el 25 de enero de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo número CG14/2012, por el que se crea la Comisión Temporal responsable, 
encargada de elaborar y proponer al Consejo General los Lineamientos, criterios o bases para la realización de 
los debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 
2011-2012. 

11. Que derivado de las consultas formuladas por el C. Miguel Orozco, Director General, en su carácter de 

representante legal de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión y el C. Everardo Rojas 

Soriano, representante del Partido Acción Nacional, este Consejo considera que debe darse una respuesta 

puntual. 

12. Que el Consejo General tiene facultades para dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las 

atribuciones que le están conferidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, inciso z), del ordenamiento electoral federal. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos anteriores y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y noveno de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 70; 104, párrafo 1; 105, párrafos 1;  106, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el citado artículo 118, párrafo 1, 

inciso z), de dicho ordenamiento legal, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- Se da respuesta a la solicitud formulada por el C. Miguel Orozco, Director General, en su 

carácter de representante legal de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, en los 

siguientes términos: 

Con fecha 18 de enero del presente año, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión 

(CIRT), presentó diversos cuestionamientos dirigidos a resolver sus dudas respecto de la posibilidad de realizar 

debates y la regulación que es aplicable. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral inicia esta respuesta, afirmando que la libertad de prensa, 

la libertad de expresión, de información y la crítica figuran como algunos de los elementos básicos de nuestra 

vida democrática y se constituyen como fundamentos de la Constitución General de la República. 

Los debates electorales son un momento que resume esas libertades, pues en él, se escenifica la 

confrontación pacífica de las diferencias entre precandidatos, candidatos y partidos, es decir, entre los distintos 

intereses y las distintas visiones de la sociedad y éstos deben ejercerse en el marco de los derechos reconocidos 

por la Constitución y las leyes que de ella emanan. Son por ello, el vehículo mediante el cual, públicamente, se 

afirman valores, programas y se enjuician decisiones, proyectos, propuestas, gobiernos, trayectorias y 

personalidades. Constituyen así, un momento privilegiado de la vida política de la sociedad. 

En este sentido, vale la pena recobrar las tesis de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 

Opinión Consultiva acerca de la Colegiación Obligatoria de Periodistas 

“34. Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de comunicación social estén 

virtualmente abiertos a todos sin discriminación, o, más exactamente, que no haya individuos o grupos 

que, a priori, estén excluidos del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto 

de éstos, de manera que, en la práctica, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no vehículos 

para restringirla. Son los medios de comunicación social los que sirven para materializar el ejercicio de 

la libertad de expresión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los 

requerimientos de esa libertad. 
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Para ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la prohibición de todo monopolio 

respecto de ellos, cualquiera sea la forma que pretenda adoptar, y la garantía de protección a la 

libertad e independencia de los periodistas”. 

Si bien los debates electorales se encuentran enmarcados dentro del ejercicio de derechos fundamentales 

en el contexto democrático, más precisamente en el ramo de la actividad periodística, estos deben sujetarse a 

los principios que rigen el ejercicio periodístico. De nuevo, la Corte Interamericana ofrece claridad para la 

interpretación de este supuesto: 

“64. En efecto, una acepción posible del orden público dentro del marco de la Convención, hace 

referencia a las condiciones que aseguran el funcionamiento armónico y normal de las instituciones 

sobre la base de un sistema coherente de valores y principios. En tal sentido podrían justificarse 

restricciones al ejercicio de ciertos derechos y libertades para asegurar el orden público […]”. 

Así, los debates encuentran una limitación de orden público dispuesta desde el artículo 41, Base III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionada con el artículo 49, párrafo 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: los partidos políticos, los precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

En este mismo tenor, conviene resaltar lo dicho por la UNESCO en los principios internacionales de ética 
profesional en periodismo donde se señala que: “la principal tarea del periodista es servir a la gente en su 
derecho a la verdad y la información auténtica con una dedicación honesta a la realidad objetiva, de manera 
que los hechos estén divulgados conscientemente en un contexto apropiado, precisando sus conexiones 
esenciales y sin causar distorsión, con el despliegue debido de la capacidad creativa del periodista, para 
proporcionar al público el material adecuado que le permita formarse una idea exacta y comprensiva del 
mundo, en la cual, el origen, la naturaleza y la esencia de los acontecimientos, procesos y estados de eventos 
estén comprendidos del modo más objetivo posible”. 

Adicionalmente, los Lineamientos sugeridos por la Organización, Artículo XIX titulados “Acceso al espectro 
radioeléctrico. Principios de libertad de expresión y regulación de las emisiones” señalan que: 

“29.3. Las emisoras deberán procurar que toda la cobertura de la elección sea justa, equitativa  y no 
discriminatoria. 

(…) 

31.1. (…) El término ‘justo, equitativo y no discriminatorio’ aplica para la cantidad de tiempo aire 
otorgado [y] el horario de transmisión…” 

De ese modo, se conjuga el ejercicio periodístico con una restricción de carácter comercial; la necesidad de 
un trato igual a los contendientes con la crítica más amplia; en suma, la libertad con la equidad. 

Los debates forman parte, además, del derecho a la información de los ciudadanos y el derecho electoral 
mexicano lo ha reconocido desde 1994 y lo ha profundizado después de la reforma electoral de 2007-2008. 
Desde entonces, cada elección local y federal ha visto celebrar sus propios debates para muy diversos cargos y 
en muy diversos formatos, en los estados de Sonora, Baja California Sur, Guanajuato, San Luis Potosí, Nayarit, 
Sinaloa, Puebla, Estado de México y Guerrero entre otros. 

Es importante subrayar que la celebración y organización de debates, además, se constituye como una 
obligación de la autoridad electoral. Desde el año 2008, el artículo 70, párrafo 1 del Código Electoral, define que 
el IFE coordinará la realización de dos debates entre los candidatos presidenciales registrados, conforme a lo 
que determine el Consejo General, escuchando la opinión de los partidos políticos. De modo que, por ley, los 
debates forman ya parte consustancial de los procesos electorales en México. 

A continuación las respuestas puntuales a los cuestionamientos de la CIRT. 

1.- ¿Los debates están amparados en la actividad periodística? En ese caso ¿ameritan Lineamientos y/o 
restricciones? 

Si, los debates son una actividad periodística. 
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En diferentes momentos (Acuerdo del Consejo General No. CG14/2012 y  comunicado de prensa del 
Instituto del martes 24 de enero de 2012) el IFE ha sostenido que los debates son, una de nuestras principales 
conquistas democráticas y uno de los vehículos más importantes para la formación de la opinión y juicio de los 
ciudadanos. En ese sentido, son un componente indispensable de todo el Proceso Electoral. 

Durante los procesos electorales los debates entre candidatos, aspirantes o precandidatos, han sido una 
asignatura propia del periodismo riguroso y genuino. Desde entonces, los canales, las estaciones, los programas 
y los noticieros, han desarrollado esos ejercicios periodísticos libremente, sin restricciones y pueden seguir 
haciéndolo. 

Aún más, la realización de debates es una de las condiciones de la libertad de expresión, de crítica y de 
prensa, que garantizan al mismo tiempo el derecho de toda persona a estar informada. Como toda actividad 
pública y profesional, están sujetos a ciertos principios propios del oficio periodístico: libertad, objetividad y 
trato equitativo para los aspirantes al mismo cargo. 

Es preciso decir que el Consejo General del IFE, aprobó el Acuerdo CG14/2012 mediante el cual crea una 
Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer los Lineamientos, criterios o bases para la realización de 
los debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 
2011-2012. 

Como se expondrá en la siguiente respuesta, la legislación electoral mexicana distingue dos tipos de debate: 

1) los que está obligado a organizar el Instituto Federal Electoral (Artículo 70, Cofipe) los cuales 

necesitan de Lineamientos consultados con los partidos políticos y, 

2) los debates que libremente se desarrollan en los medios de comunicación como parte de su 

responsabilidad periodística y noticiosa, y que se han celebrado sin otra taxativa que las reglas propias 

del periodismo. 

2.- Respecto a los debates, ¿qué uso se le dará a los tiempos oficiales? 

Cuando un medio de comunicación de radio o televisión, decide transmitir en su frecuencia un debate 

entre precandidatos o candidatos de cualquier cargo o nivel, lo hace, precisamente, en ejercicio de su actividad 

periodística, siguiendo los criterios e intereses de su audiencia y la naturaleza de su programación. Por eso, 

porque es una decisión libre de cada medio, no se modifica su obligación de transmitir los tiempos del Estado. 

Esta situación es distinta, por ley, a la que se establece en el artículo 70 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. Pues en este caso se trata de debates que quedan bajo la responsabilidad del IFE, 

en consulta con los Partidos Políticos. El artículo referido a la letra dispone: 

Artículo 70 

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 

coordinará la realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo 

que determine el Consejo General. 

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando 

previamente la opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la 

primera semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la 

elección; cada debate tendrá la duración que acuerde el Consejo General. 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 

permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 

producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere 

para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y 

permisionarios de radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 

transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 
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4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente 

artículo, quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los 

mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 

propuestas de los partidos políticos. 

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la 

realización de los debates a que se refiere el presente artículo. 

No obstante, si la modalidad del debate requiere de una transmisión continua y sin interrupciones –cuya 

duración sea mayor a una hora- el IFE aplicará los dispositivos previstos en el Reglamento de Radio y Televisión 

(Criterios especiales, artículo 55) según los cuales, las emisoras trasladarán los promocionales de su pauta 

electoral hacia otros horarios de su programación contiguos. Dice el artículo 55: 

“De la transmisión especial durante programación sin cortes… 

Durante la transmisión de los debates, conciertos, eventos especiales, eventos deportivos y los oficios 

religiosos, la difusión de los mensajes de partidos políticos y autoridades electorales se llevará a cabo 

conforme a lo siguiente: 

a) Se aplica a programas especiales que transmiten debates entre candidatos a un puesto de elección 

popular, conciertos, eventos especiales, eventos deportivos, oficios religiosos y otros que tengan por 

objeto eventos de duración ininterrumpida y mayor a una hora. 

b) Las emisoras deberán enviar un escrito al Vocal de la entidad de que se trate o a la Dirección 

Ejecutiva, con al menos 72 horas de anticipación a la transmisión del programa especial, en el que 

señalen las características de la emisión y su posible duración; precisen el programa mensual y/o 

promocionales de partidos políticos y autoridades electorales que no puedan difundirse conforme a la 

pauta, y detallen la propuesta de transmisión de los mensajes omitidos. 

c) Los promocionales de los partidos políticos que conforme a la pauta deban ser transmitidos durante 

el programa de que se trate serán distribuidos en los siguientes lapsos temporales durante el mismo 

día conforme a lo siguiente: la mitad de los promocionales se transmitirá dentro de los cortes incluidos 

en la hora previa al programa, y la otra mitad en los cortes que se inserten en la hora posterior a la 

emisión”. 

3-. Cuando se transmite un debate, ¿se suspenden los tiempos oficiales? 

Como se explicó en la respuesta anterior, en aquellos debates organizados por este Instituto se suspenderá 

durante ese tiempo la transmisión de los mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades 

electorales, de conformidad con el artículo 70 del Cofipe. 

Cuando los debates sean realizados como una decisión programática de los propios medios, se atendrán al 

supuesto previsto en el Artículo 55 del Reglamento de Radio y Televisión referido en la pregunta anterior. 

4.- ¿Cuándo se configura una adquisición indebida en tiempo en radio y televisión al transmitir un 

debate? 

Cuando el debate se organiza de una manera incluyente, sin discriminación a ninguna de las partes, de 

modo equitativo, y evitando el ejercicio sistemático a favor de uno o varios de los partidos políticos o 

coaliciones, en detrimento del resto, no puede considerarse una “adquisición indebida”. 

Por el contrario, cuando ese evento no se ciñe a los principios objetivos del ejercicio periodístico y por lo 

tanto, cuando no han sido invitados oportunamente –en trato equitativo- todos los precandidatos de un 

proceso interno determinado o, en su caso, todos los candidatos a un cargo de elección popular en igualdad de 

condiciones, se podrá considerar que se está en presencia de una “adquisición indebida”. 

5.- ¿Los debates solo podrán ser organizados por autoridades electorales? 

No. Cualquier medio es libre de organizarlos. 
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6.- ¿Para la transmisión de un debate se requiere autorización previa de la autoridad electoral? 

No. Tal y como lo prevé el artículo 55 del Reglamento de Radio y Televisión antes referido.  

7.- ¿Cuáles son los formatos permitidos? 

Todos están permitidos, no existen formatos predeterminados; solamente los debates que el IFE organiza 

están sujetos a la emisión de Lineamientos por parte de esta autoridad (Artículo 70, Cofipe) 

Asimismo, en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina la 

creación de la comisión temporal encargada de elaborar y proponer al Consejo General los Lineamientos, 

criterios o bases para la realización de los debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones 

durante el Proceso Electoral Federal 2011- 2012, se señala (Acuerdo cuarto): 

“Los debates entre precandidatos o candidatos, que se desarrollen durante el Proceso Electoral Federal 

en curso y que no sean organizados por el Instituto Federal Electoral, se realizarán en el marco de las 

garantías de libertad que ampara la Constitución Política y conforme a los principios básicos del oficio 

periodístico: libertad, objetividad y trato equitativo”. 

8.- En relación al criterio de sistematicidad ¿existe un límite al número de debates que podrían 

transmitirse en radio y televisión? 

Tratándose de un ejercicio genuino y auténtico de periodismo, que se organiza de una manera incluyente, 

sin discriminación a ninguna de las partes, de modo equitativo, y evitando el ejercicio sistemático a favor de 

uno o varios de los partidos políticos o coaliciones, en detrimento del resto, y luego de una oportuna invitación, 

no existe límite alguno respecto del número de debates que podrían transmitirse en radio y televisión. 

En relación con lo anterior, cada emisora o canal, cada noticiario, cada conductor y comunicador es libre de 

determinar el número y el tipo de debates que su criterio periodístico considere. 

En este sentido, queda patente la prohibición establecida en los artículos 41 constitucional, y 49 y 350 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativa a la compra, venta, adquisición o 

aportación de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

9.- ¿Se debe invitar a los precandidatos de todos los partidos? 

En precampañas compiten ciudadanos por la postulación de un partido o coalición, y son ellos los que 

tienen el derecho de asistir a su respectivo debate, y como tal, los que se espera sean invitados al mismo. 

En campaña, son los candidatos de los distintos partidos al mismo cargo constitucional, los protagonistas de 

los debates que se decidan organizar y como tal, los que se espera sean invitados oportunamente al mismo.  

En ambos casos, se procurará siempre un trato igual a los concurrentes, en el marco de su libertad de 

opinión y de crítica. 

10.- ¿Los debates intrapartidarios organizados por los propios partidos pueden transmitirse en radio, 

televisión abierta y televisión restringida? 

SI. En nuestro marco normativo electoral vigente, no existe disposición alguna que prohíba la transmisión 

de debates en esas modalidades. Por lo tanto, su transmisión es  legalmente válida si se ciñe a los principios de 

la actividad periodística ya señalados. No obstante, es necesario repetir que tales transmisiones no deberán 

realizarse como producto de una compra o adquisición de tiempos en radio y televisión. 

11.- ¿Estos debates solo podrían transmitirse de manera espontánea o el medio puede disponer de forma 

anticipada lo necesario para su transmisión? 

Es decisión libre de los medios, disponer la logística necesaria para cubrir esos eventos, bajo la forma que 

mejor considere conveniente y con los medios que decida  instalar para la transmisión, atendiendo lo 

establecido por el artículo 55 del Reglamento de Radio y Televisión. 

12.- ¿La transmisión de un debate entre precandidatos de un mismo partido, otorga alguna ventaja 

indebida a los participantes respecto de los demás contendientes de otras fuerzas políticas que no tuvieron 

este acceso a radio o televisión -en forma adicional- a la que otorga el IFE durante las precampañas? 
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No. Tratándose de un ejercicio genuino y auténtico de periodismo, dicha transmisión no afecta las 

condiciones de equidad de la campaña electoral. 

13.- ¿Podrían asistir los precandidatos únicos? 

Los precandidatos únicos, por el hecho de serlo, no tienen contendiente de su propio partido o coalición. Es 

obvio que no les corresponde asistir a los debates de un partido o coalición distinta o ajena a la suya. 

14.- ¿Qué sucede si no asiste alguno de los precandidatos invitados, aún así puede transmitirse el debate? 

En virtud de que la asistencia a un debate es derecho del precandidato o candidato interesado, su ausencia 

no impide la celebración del evento. En tal caso conviene dejar constancia de que efectivamente, el medio hizo 

oportunamente, tal invitación en igualdad de condiciones. 

15.- ¿Se pueden difundir los logotipos del o los partidos en el debate, se puede hacer una semblanza de 

los asistentes, pueden solicitar el voto a su favor? ¿Está permitido hacer referencia a favor o en contra de las 

propuestas de otros precandidatos o partidos políticos? 

Los debates organizados por los medios de comunicación son un espacio para la libertad de prensa, de 

expresión y de crítica, que contribuyen a garantizar el derecho a la información de las y los ciudadanos. Es 

decisión de los medios y, en su caso, de los precandidatos y candidatos definir los formatos de los debates y las 

condiciones de su celebración. Una vez más, son las propias reglas del ejercicio periodístico -un trato equitativo 

a quienes concurran al debate-, y la observancia a las restricciones constitucionales y legales relativas al acceso 

de los partidos políticos a radio y televisión los únicos parámetros a seguir. Por supuesto, el contenido de lo que 

se dice en la discusión pública, es responsabilidad de cada uno de los participantes. 

Por lo que hace a la introducción de semblanzas y emblemas en los debates, si bien no existe una restricción 

a éstas, los medios de comunicación que decidan incluirlas en la transmisión, deberán otorgarles el mismo 

trato. 

16.- ¿Un debate para la elección en una circunscripción geográfica determinada se puede transmitir en 
una zona geográfica distinta? 

Si. 

17.- ¿Podrán transmitirse debates en periodo de intercampañas? 

No. Durante el periodo en el que todos los partidos no cuenten con un candidato registrado, no existirían 
actores que pudieran participar en debates para un cargo de elección. 

18.- ¿Cómo garantizará el IFE la certeza y seguridad jurídica a los concesionarios de radio y televisión que 
realicen y transmitan debates? 

El IFE provee certeza y seguridad jurídica porque al analizar y normar la actuación de los sujetos regulados, 
aplica las disposiciones constitucionales, legales y el conjunto de normas que rigen su actuación en el marco de 
los procesos electorales. 

De este modo, mientras que para la realización y transmisión de debates no exista compra, adquisición, 
venta o aportación de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, las actividades periodísticas 
realizadas por los medios de comunicación estarán permitidas y amparadas por todas las garantías 
constitucionales. 

19.-  ¿El Instituto Federal Electoral puede garantizar que con la emisión de Lineamientos o Acuerdos se le 
dará certeza y seguridad jurídica a los concesionarios de radio y televisión que realicen y transmitan debates? 

Como se señaló al responder la pregunta anterior, el IFE provee certeza y seguridad jurídica porque al 
analizar y normar la actuación de los sujetos regulados, aplica las disposiciones constitucionales, legales y el 
conjunto de normas que rigen su actuación en el marco de los procesos electorales. 

De este modo, mientras que para la realización y transmisión de debates no exista compra, adquisición, 
venta o aportación de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, las actividades periodísticas 
realizadas por los medios de comunicación estarán permitidas y amparadas por todas las garantías 
constitucionales. 
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SEGUNDO.- Se da respuesta al planteamiento realizado por el C. Everardo Rojas Soriano, representante del 
Partido Acción Nacional, en los siguientes términos: 

1.- Es un hecho público que en los últimos días, diversos medios de comunicación, principalmente en 
radio y televisión, han estado generando espacios en los que se invita a quienes actualmente participan en el 
proceso interno de selección del Candidato a la Presidencia de la República, a fin de generar debates y 
contrastar los proyectos de dichos precandidatos. ¿En criterio de ese Consejo General esto es legal? 

En diversos comunicados y Acuerdos (Acuerdo CG14/2012 y Comunicado de prensa del 24 de enero de 
2012) el IFE ha sostenido que los debates son, una de nuestras principales conquistas democráticas y uno de los 
vehículos más importantes para la formación de la opinión y juicio de los ciudadanos. En ese sentido, son un 
componente indispensable e irrenunciable de todo el Proceso Electoral. 

Durante los procesos electorales –al menos desde 1994- los debates entre candidatos, aspirantes o 
precandidatos, han sido una asignatura propia del periodismo riguroso y genuino. Desde entonces, los canales, 
las estaciones, los programas y los noticieros, han desarrollado esos ejercicios periodísticos libremente, sin 
restricciones y deben seguir haciéndolo. 

Aún más, la realización de debates es una de las condiciones de la libertad de expresión, de crítica y de 
prensa que garantizan al mismo tiempo el derecho de toda persona a estar informada. Como toda actividad 
pública y profesional, están sujetos a ciertos principios propios del oficio periodístico: libertad, objetividad y 
trato equitativo para los aspirantes al mismo cargo. 

Por todo ello, los diversos medios que han convocado a debatir a los precandidatos del PAN en igualdad de 
condiciones, han actuado con legalidad.  

No obstante, los debates encuentran una limitación de orden público dispuesta desde el artículo 41, Base III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionada con el artículo 49, párrafo 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: los partidos políticos, los precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

De ese modo, se conjuga el ejercicio periodístico con una restricción de carácter comercial; la necesidad de 
un trato igual a los contendientes con la crítica más amplia; en suma, la libertad con la equidad.  

Es importante subrayar que la celebración y organización de debates, además, se constituye como una 
obligación de la autoridad electoral. Desde el año 2008, el artículo 70, párrafo 1 del Código Electoral Federal, 
define que el IFE coordinará la realización de dos debates entre los candidatos presidenciales registrados, 
conforme a lo que determine el Consejo General, escuchando la opinión de los partidos políticos. 

De modo que, por ley, los debates forman ya parte consustancial de los procesos electorales en México. 

2.- ¿Cuáles deben ser las reglas por los medios de comunicación que convoquen a encuentros o debates 
con precandidatos para garantizar condiciones de equidad, imparcialidad y objetividad desde la invitación 
misma hasta la definición del formato y el desarrollo del mismo? 

Como usted sabe, el pasado 25 de enero del año en curso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
emitió el Acuerdo por el que se determina la creación de una comisión temporal encargada de elaborar y 
proponer los Lineamientos, criterios o bases para la realización de los debates entre los candidatos de los 
partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011- 2012. 

Esa Comisión se encargará de formular las directrices para los debates entre candidatos presidenciales, tal y 
como lo ordena el Cofipe en el artículo 70. Dicho ordenamiento obliga a la autoridad electoral a organizar 
debates, bajo las reglas y Lineamientos que disponga, luego de escuchar la opinión de los partidos políticos. 

Caso diferente es el de los debates que organicen los medios de comunicación y cualquier otra persona 
física y moral. En el propio Acuerdo de creación, se hace esa distinción y se define en los siguientes términos: 

“Cuarto.- Los debates entre precandidatos o candidatos, que se desarrollen durante el Proceso 
Electoral Federal en curso y que no sean organizados por esta autoridad electoral, se desarrollarán en 
el marco las garantías de libertad que ampara la Constitución Política. La conducción de los debates 
deberá ceñirse a los principios básicos del oficio periodístico, libertad, objetividad y trato equitativo”.  

Estas consideraciones, además de las prohibiciones constitucionales y legales referidas, constituyen el 
marco normativo dentro del que los debates tienen lugar. 



 
 

 
 
 

23 

3.- ¿El Partido Acción Nacional, a través de sus órganos internos, podría organizar debates en los que 
invite a los medios de comunicación, incluidos radio y televisión, y si es su decisión, amparados en las 
libertades de imprenta y expresión informen sobre dicho evento, inclusive en vivo, sobre el citado ejercicio 
de debate político interno? 

Su partido, como el resto de formaciones políticas y coaliciones, está en absoluta libertad de organizar los 
debates públicos que considere necesarios, convocando para ello, a los medios de comunicación que estime 
oportuno. El debate de las ideas, posturas, proyectos, propuestas, trayectorias y personalidades de los partidos 
es uno de los requisitos de la democracia interna en los partidos y el IFE no puede más que celebrarlo y 
promoverlo.   

La única restricción permanente proviene de la Constitución y es que un partido político no puede comprar 
ni adquirir por si o por terceras personas, espacios en la radio y la televisión.  

4.- ¿Los precandidatos del partido, qué actitud deberán tomar respecto de sus expresiones o propuestas, 
podrían abordar temas de interés nacional, a efecto de contrastar que su oferta es mejor frente a su 
competidor interno y así el militante cuente con mayores elementos de información para emitir su voto, los 
precandidatos podrían promover logros de sus ejercicios pasados como funcionarios públicos o 
representantes populares? 

Por definición, los debates son el espacio de la crítica, la discusión y la contrastación de personalidades, 
proyectos, propuestas,  e ideas. Por eso, los temas, las expresiones y los contenidos de las intervenciones no 
pueden estar sujetos a ninguna regla preestablecida y mucho menos a censura previa. 

Aún más: el IFE ha sostenido en varias Resoluciones importantes, que los partidos políticos y sus candidatos 
pueden y aun, deben, argumentar exaltando o criticando los programas y las acciones de gobierno. De eso se 
tratan, precisamente, las campañas programáticas. Por el contrario, los gobiernos, cualquiera que sea su nivel o 
filiación, están impedidos para ligar su publicidad o sus dichos con algún partido, candidato o precandidato. En 
los debates, los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones y sus militantes pueden abordar libremente 
cualquier discusión, crítica o reivindicación de las acciones de gobierno y sus programas, mientras tanto las 
instituciones públicas han de ceñirse estrictamente a los principios de imparcialidad. 

La finalidad perseguida por las leyes mexicanas, es que los gobiernos y las instituciones públicas no sean 
usadas con fines partidistas; por el contrario, los partidos son los instrumentos de la participación, la 
argumentación y la crítica de los asuntos públicos. 

De esa manera se permite que las trayectorias, decisiones, logros y errores de cada personalidad, sean 
sometidas a la crítica y sean sujetos de la evaluación pública y de la rendición de cuentas.  Una vez más, son las 
propias reglas del ejercicio periodístico -un trato equitativo a quienes concurran al debate- el único parámetro a 
seguir. Por supuesto, el contenido de lo que se dice en la discusión pública, es responsabilidad de cada 
participante. 

5.- ¿Frente a este tema, el Partido Acción Nacional y sus precandidatos, qué Lineamientos, reglas, 
criterios o cuidados deberán asumir a fin de no violentar la normativa electoral aplicable? 

El Partido Acción Nacional, como el resto de los partidos, puede desarrollar sus debates internos con plena 
libertad. Es decisión de los partidos, militantes y órganos estatutarios definir los formatos, los contenidos, 
tiempos y en general las condiciones de su celebración. 

En este punto, reiteramos que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Base III, prohíbe la contratación o adquisición de espacios en radio y televisión para la realización de debates o 
para cualquier otro fin. 

A la luz de estas aseveraciones, podrá apreciar que la legislación vigente y el Instituto Federal Electoral con 
ella, no solo no inhiben, sino que procuran una discusión amplia, abierta, franca, inclusiva y plural. La libertad y 
el trato equitativo entre los sujetos que debaten, son las reglas y directrices de ese ejercicio democrático. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá ser notificado a la representación de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y la Televisión y al Partido Acción Nacional. 

CUARTO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Electoral  del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 
de febrero de dos mil doce, por seis votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García 
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Ramírez, Doctora María Marván Laborde y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y tres votos 
en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre y Doctor Benito Nacif Hernández. 

Se aprobó en lo particular la respuesta a la pregunta número 17, por cinco votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Doctor Sergio García 
Ramírez, Doctora María Marván Laborde y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y cuatro 
votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo 
General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

  




